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y  | Excrno. Sr. Secretario de Estado- y 
del D e s p a c h o  de la Gobernación de la P e 
n í n s u l a  con fecha 2 8  de Agosto próximo  
pasado se ha servido comunicarme hLot--
den que sigue.  1

j>El Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
dice al de la Gobernación de la ;P e n í n 
sula lo s i g u i e n t e . = E 1  Re gente  del Re ino  
se ha servido dirigirme la ley que sigue.  
i= D o u a  Isabel II por la gracia de Dios  

de la C o n s t i t u c i ó n  de la Monarquía es-

ñafióla Rcm» d= E s P ' ™ s’ T ““ [*£ I5cal

2t " r ^ W  « f ?
han decretado. J  Nos » n c , o t a m o s  lo st-

““ presión de mayorazgos y ol ías  ' 1
ciones q UC están vál idamente en obsc -  
vancia desde 3 0  de Agosto  de t8.>o 
que fueron restablecidas, contióuáian en 
vigor solo en la Penínsu la  e Idas adya
centes.

Art.  2.° Es  válido y tendrá cu m pl i 
do efecto todo lo q ue $e |]¡zc) Cu virtud 
7 conformidad de dichas leyes y decla
raciones desde que , e expidieron hasta

1.a de Octubre de 1823. Serán respetados,  
y se harán efectivos los derechos  q g e  en  
aquel período se a d qu ir ieron ' por lo e s ta 
blecido en las mismas,  del mo do que  se  
expresará en los artículos" s iguientes .

Ar t .  3.° Los  v ienes  v inculados  corres
pondientes  á la mitad de que  pud ieron  
disponer los poseedor es, y cu yo d o m in io  
trasfirierón á otros por c u a l q u i e r  tí tulo  
legi timo, ya otieroAo, ya lucrativo,  se d e 
volverán á los que I ,s adquirieron,  o á 
sus herederos en su caso, ¿i l¿¡ i raslacion  
sé hizo Con los requisito./ y formal idades  

■ prevenidas en las citadas leyes y declara
ciones,  y los adqúircntcs no han recibido  
ya su valor ó equivalencia.

Art. ¡á.° Si los que  á virtud de esta 
ley deben recobrar bienes  amayorazgados  
que por título lucrativo adquirieron d e s 
dé 11 de Octubre de 1 8 2 0  hasta l.° del  
mismo mes de 1823 ,  ó entrar e n  p o s e -  
smn de e l lo , ,  h ub ie sen  recibido con pqs-  
er ion a á este ú l t i m o  día a lgunas can -

V" de dote  ú  otra c a o s ,
eualqiera con arreglo,  á las respectivas  
daciones  ó en  virtud de pactos celebrados 

n i . t  los poseedores anteriores  y s i is . inmcdta-  
t°d' 9 Uc n obl igados  al abono de la mi -  
ad tle la su m a en que consigan,  d e b i e n 

do recibirla en cuenta de lo que  les co r 
responda.

Las pensiones  a l imentic ias  dadas al 
inmediato  sucesor y á ]0S herm anos  d e l

i  |
Art. 5,° p  L 

harán .a.Bb;c„  í  , $U í u " M ? sc 
celebraron ,os
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de Gctubre de 182d hasta 1. de
ig ua l  mes de 1 8 2 3  c o n r e s p e c t o á l a  en a 
jenación, hipoteca ú  obligación d é l a  m i 
rad de l o s b i e n e s  de  q u e p o d i a  disponer.

Art.  8B 8 e  entregarán á los herede
ros testamentarios  o legítimos de l o s m t s -  
nrns poseedores,  y á los legatarios los
bienes qnerespeet ivamente  les correspondie
ran de  la mencionada mitad, si dichos  
poseedores  fallecieron antes del IB de Gc-  
^ubre de 1823.

Art. i B̂ Las disposiciones de los ar-
t í cu losque anteceden son aplicables á l a o t r a  
mitad de los bienes v inculados  reserva a 
á los inmediatos sucesores si adquirieron  
el derecho á disponer de ella por a o 
cimiento del anterior poseedor ocurtt o 
antes del IB de Gctubre de 1 8 2 3 .

Art. 8B Los  que en virtud de esta
ley deben recobrar bienes de que fueron  
privados por lo dispuesto en el Real  d e 
creto de  IB de Gctubre de 18 2 3  y c é 
dula  de 11 de Marzo de 182/1, ó entrar  
en  posesión de los que con a r r e g lo  á la 
^ey de 11 de Gctubre de 18 2 0  les cor-
xespondieron,  no tienen accion para .recla
mar los frutos y rentas de los mismos  
bienes  producidos desde IB de Gctubre
de 18 2 3  hasta la publicación de esta ley.

Art.  HB Los poseedores en 11 de O c
tubre de 1828  que fallecieron desde IB 
de Gctubre de 18 23  basta 311 de Agos to  de  
1838,  no trashrieron derecho algun o pa
ra suceder en los bienes  que se reputaban  
durante este ú l t imo período como v i n 
culados.

Art.  18.  Los que desde 11 de tLc- 
m b re  de 1 8 2 0  basta el IB del 
mo mes de 1823 sucedieron en bienes  
que hablan sido vinculados,  y fallecieron  
desde este últ imo dia basta el 3 8  de
Agosto de 1838, no trasmitieron por s u 
cesión testada ni intestada derecho de s u 
ceder en los bienes q u e á  su fa l l ec imien
to  estaban considerados como vinculados.  
E s t o  no se entiende con losherederos  de  
los babian adquirido bienes vincula
dos por compra ó cualquiera o t r o p o n t r a -  
to, durante  el citado período desde 11
de G c t u b e  de 1 8 2 8  á 1. del mismo
mes de 1 8 2 3 .  ^  ,

A r t .  11. ^  declaran váhdas y su b 
sistentes las enageuactoncs de btenes vtn- 
a l a d o s  que se hayan hecho desde IB de

de 18 23  hasta 311 de  A go s to  de
 ̂ virtud d e ú ^ ^  ^ 1  y ^

ai enme^nra ó b e n e h c i o d e  la

culacion, se imputará al vendedor ^n 1̂  
parte de esta que le corresponda como  
libre.

Art .  12. 8e exceptúan de lo dispues
to en el articulo anterior las e n a j e 
naciones de aquellos bienes que especifi
ca y determinadamente pueden recobrar 
otros interesados en virtud de esta ley. 8i  
estos los hubiesen adquirido por tí tulo  
oneroso,  los recobrarán indemnizándose  M 
comprador posterior de los otros bienes  
existentes en las vinculaciones- y ai el título 
hubiese  sido lucrativo, los retendrán los 
que con facultad Real  los hayan adqui
rido, indemnizándose al que debiera re
cobrarlos d e l o s d e m a s b i e n e s  de las v incula
ciones .

Art.  13 También se declaran váidas 
y  subsistentes las adquisiciones que hayan  
hecho las v inc u lac io nespor  permuta,  s u b 
rogación ú  otro título, y los bienes asi 
adquiridos se considerarán en el mhrno ca
so que los demas que las componían.

Art. 1 L  Los  contratos y transacciones 
que se hayan celebrado en consecuencia  
de la ley de H de dun.o  de 1833 ,  las 
ejecutorias dictadas en su virtud, y l o q u e  
se haya practicado en cump limiento  de la 
misma,  se guardará y cumplirá en todas  
sus partes.

Art.  13 .  Los  poseedores de las fincad 
vinculadas y los dueños  de las q u e d e b a n  
entregarse en cumplimiento de esta ley, 
podrán reclamarse mútu amente  con arre
glo  á derecho los desperfectos ó mejoras 
de las mismas desde IB de Gctubre de  
1 8 2 3  basta la promulgación de esta ley-

Art. 18 .  Los v iudos  y viudas de  po
seedores de v i n c u l o s ó  mayorazgos,  séa la 
que quiera la época en q u e  se hub ieren  
casado, no tendrán derecho a otras c o n 
s ignaciones al imenticias q u e  las q u e ^ ^ ^  
ten de promesas y  c o n v e m o s  celebrados  
con arreglo á derecho en ^Ihlúlaeíuncs  
^ n i m o n i a l e s , ó e n  otros m s t r u m e u q ^ i ^  
g a l m e ^ “ otorgados,  y esto la d ism i 
nuc ión  que se expresara en el a r t . . q e

Art .  1 L  Los dichos poseedora  ^ ^

^ caso 1 ^  sucesores m m odia to ^B do

bienes  cuya h b r e d i s p o s t e t o n h a n  adquirida  
Art.  18- Las consignaciones de vhúdt

d ad  en  vúrtud de  facul tad  
c p n c c d i d a d e s d n  L  de  G c t u b r e  de  1 8 2 3  L 
a n t e ^  del  ob  de  Agos to  de  183 8,  t e n d r á n
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l u  debido Cumplimiento,  siendo responsables  
á él los bienes que existían en las v i n 
culaciones aí t iempo de concederse la fa
cultad, menos los que deban entregarse  
á otros interesados en virtud de esta ley; 
pero cuando haya esta disminució n  se 
disminuirá proporcionalmente la cantidad

C°Art*03^ *  Lo  mismo se entenderá con  
1 respecto á las consignaciones de al imen-  

nuc los actuales poseedores deben  
105 ¿ jos sucesores inmediatos ú  otras

S s o n a s  con arreglo á lar fundaciones,  
tac tos  <S fallos de los tribunales.
E Quedan derogadas en cuanto
sean c o l a r l a s  á es,a i |  la de 9  de
J u n i o  de 1833, y cualesquiera otras ordenes

m m m
y dig n,d -mplir y ejecutar la presente  
guardar,  cu ^  una ¿ c 8US partes. T en

d/cislo enténc

guardar,  ^  Pcada una de sus partes. T en  
ley en 10 gn ifdo para su cump limiento,  
drcislo en ■ ge i mprima, publ ique y  c ircu-  
y dispon ja V i c t o r i a . = E n  Madrid
lc -=^E te^A"osto de 1841."

- 'Ln q u T l e ^ d e n  Toda C p u b l i c i d L í

^ ' % n t o y , . = S c ñ o r e s  Pres identes  y A y u n -  
g °  ,M°  ÓS consti tucionales de esta provincia.

'tatn1611

cons/y/ucmnnZ qwa ^  C a n  
anitrior r anieriormente se inserta ..

t k  Ia  V •
do proporcionar desde lu e g o  á 

Deseand k ,dcff ventajas que deben
U  Nácioú |  desamortización do toda

i.üuwlm uC' i  n n n m -

¡láse

" £ £ r « 2 2 e

yo de 1821 ,  y en 19 de  J u n i o  del mis
m o  año.

3." La ley restablecida por este  decre
to principiará á reg ir  desde Ja fech a  del 
mismo.

á." Se reserva á las próx imas Córte*  
determinar lo co n v en ien te  sobre las d e s 
m embracion es  q u e  tubieron los m a y o r a z 
gos  mientras  e s t uv o  v i g e n t e  la ley de  2 7  
de Set iem br e de 1 8 2 0  por donaciones  g r a 
ciosas ó remuneratorias ,  ó p o r  cualquiera  
otro t ítulo  traslativo de  d o m i n i o  l e g í t im a 
m ente  adquirido.

5.° Los  convenios  y t ransac io nes  ce le 
brados entre los interesados á c o n s e c u e n 
cia de lo dispuesto  ert la l ey  de  9  de  
J u n i o  de  1 8 3 5 ,  tendrá c u m p l id o  e fec to .  
Tendreis lo entendido y dispondréis  lo  n e 
cesario á su c u m p l i m i e n t o . = E s t á  r u b r ica 
do de la Real  m a n o . = E n  Palacio  á 3 0  
de Agosto  de 1 8 3 6 . = A  D .  J o s é  L a nd er o .

Las  Corles,  des pué s  de haber o b s e r v a 
do todas las formal idades prescritas por la 
Const i tución,  h a n  decretado lo s ig u ie n te .

Art .  1.° Q uedan  supr im idos  todos los  
mayorazgos ,  fideicomisos,  patronatos  y c u a l 
quiera otra especie  de  v inculaciones  de  
b i e n e s  raíces, m u e b le s ,  s e m o v i e n t e s ,  ceri -  
sos, juros, foros  ó  de  cualquiera otra na
turaleza, los cuales se re st i tuyen  desde aho
ra á la clase de  a b s o lu ta m en te  l ibres.

2.° Los  poseedores  actuales  d e  las v i n 
culaciones  suprimidas en el art iculo  a n t e 
rior podran desde luego  disponer l ibre 
m ente  com o propios de  la mitad de los  
bienes  en que  aquellas  cons i s t i eren; y  d e s 
pués de su  m uer te  pasará la otra m i ta d  
al que  debía suceder in m e d ia t a m e n te  e n  
el mayorazgo, si subsistiese,  para q u e  p u e 
da ta m bién  disponer de  ella l i b r e m e n t e  
com o dueño .  Esta  m i ta d  q u e  se reserva  
el  sucesor in m e d ia to  n o  será n u n c a  res
ponsable  á las deu das  contraídas  ó  que se 
contraigan por el  poseedor actual.

3.® Para q u e  p ueda  tener e f e c t o  Jo d i s 
pues to  en  el  articulo p r e c e d e n te ,  s iem p re  
q u e  el poseedor actual q u ie r a  e n a g e n a r  el 
to do  ó  parte de su m ita d  de b iene s  v i n 
culados  hasta a h ora ,  se hará form al tasa
c ión y  división de to d o s  el los  con r i g u 
rosa igualdad,  y con in tervenc ión  del  s u -  
césor inmediato; y si este  fuere  d e s c o n o 
cido, ó se hallare bajo la patria potestad  
del poseedor actual ,  in terve ndrá  e n  sw  
nom bre  el  P ro cura do r  S ín d i c o  del  pueble  
donde res ida el poseedor,  s in  exigir por 
esto d e r e c h o s  ni  e m o l u m e n t o  alguno- Si
fal tasen los requis i tos expresados ,  íer  ̂ nMh
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lo el c o n t r a t o  de e n a g e n a c i o n . q u e  s e c e -  
lo bce .  " .

áB E n  los fideicomisos famil iares ,  c u 
y a s  remas sed i s tr ibuyen  entre los a m i e n 
tes del fundador, aunque sean de l ineas  
diferentes^ se hará desde luego la tasación 
y repartimiento de los bienes del hde ic o -  
miso entre los actuales perceptores d é l a s  
rentas á proporción de lo que perciban,  
y con intervención de todos é l l o s ; y  cada 
n n o  en la parte de bienes que le toque  
podrá disponer libremente de la mitad,  
reservando la otra al sucesor inm ed ia to  
para que baga lo mismo con entero arre
gla  á lo pretctito en el articulo 3B 

aB En los mayorazgos ,  f ideicomisos  ó 
patronatos electivos cuando la elección es 
absolutamente libre, podrán los poseedores  
actuales disponer desde lue go como d u e 
ños del todo de los bienes; pero si la e lec
ción debiese recaer precisamente entre p e r 
sonas de una familia ó comunidad ,  dis^ 
pendran los poseedores de sola la mitad,  
y reservarán la otra para que baga lo pro
pio el sucesor que  sea elegido,  haciéndo
se con intervención  del procurador s i n 
dico la tasación y división prescrita en el 
art iculo 3B

6B Asi  en el caso de los dos prece
dentes  artículos como en el del 2B, se 
declara que en las provincias ó pueblos  
en que p o r f u e r o s p a r t i c u l a r e s s e b a l l a ^ s -  
tablecida la comunicación en plena pro p ie 
dad de los bienes l ibres entre los c ó n y u 

ges, quedan  sujetos á ella de la propia  
forma los bienes hasta ahora vinculados,  
dtr que com o libres puedan  disponer los 
poseedores actuales,  y que  existan bajo su 
dominio  cuando fallezcan.

7B Las cargas, asi temporales  como  
perpetuas, á que esten ob l igados  en g e n e 
ral todos los bienes  de la vinculación sin 
hipoteca especial, se asignarán eon igual  
dad proporcionada sobre las fmeas que se 
repartan y dividan, conforme á lq que  
cttteda prevenido ,  si los interesados,  de co-  

un acuer do ,  uo prefiriesen otro meclio.  
fL, L o  d is p u es to  en los articules 2B,  

3B, 4B y 3B ^  en t i en de con re spec 
tó á los b ie ne s  basta abura vinculados,  
acerca de los cuales  pen da n  en fa actua
lidad juicios  de incorporación ó  reversión  
á laNacion^ tenuta, administración,  pose-  
^ton propiedad, incompatibi l idad, incapa
ci tar ^e p^,^er, nul idad de la fundac ión

in

en ultima instancia se determinen á su  
favor en propiedad los juicios pendientes,  
os cuales acbcn arreglarse á las leyes da

das basta este dia ó que se dieren en  
aculante.  Pero se declara, para evitar d i 
aciones maliciosas, que si el que perdie

re el pleito de posesión ó tcnuta no e n 
tablase el de propiedad dentro de cuatro  
meses precisos, contados desde el dia en  
que se le notificó la sentencia,  n o  tendrá  
después  derecho para reclamar, y aquel  
en cuyo favor se hubiese declarado la te- 
nuta posesión será considerado com o po-  
"ccc cn Propicdad, y podrá usar de las 

«  concedidas por el articulo 2."
• También se declara que las d ispo

siciones precedentes  no perjudican á las 
emane as ele incorporación y reversión que  

en lo sucesivo deban instaurarse, aunque  
ios .bienes v inculados  hasta ahora hayan  
pasado como libres á otros dueños.

10.  E n t ié n d a le  del mismo modo,  qUc 
lo que queda dispuesto es sin perjuicio 
de los a l imentos  ó pensiones  que  los p o 
seedores actuales deban pag ar  á sus  madres  
A111 das, hermanos, sucesor inm ediato  ú  
otras personas, Con arrcg]o  á las fundacio 
nes, o a convenios  particulares,  ó á d e 
terminaciones  en justicia. Los  bienes  has-
rb",a ° - a Vlliculados, aunq ue pasen c o m o  
1 1 es á o l ros dueños ,  que dan  sujetos al 

Pago r e  estos al imentos  y pesiones m i c n -  
ras vivan los q uc cn e] dia los perciben,  

° . . miCtllras conserven el derecho de per-  
iii os, excepto &¡ los al imentistas  son  

^ c c s o . e s  inmediatos,  cn cuyo caso deja-  
ran c e “ ^frutarlos  lue go  que mu eran  los 
posee ores actuales.  D esp u és  cesarán las 
o í  igacioncs  q Uc existan ahora de pagar  

, PCnil°nes  y al imentos; pero se d e -  
clara q u e  si p u d o r e s  actuales no
' " " c i e n  cn los a p r e s a d o s  al imentos  ,  
P a l o n e s  h, P, r t c  ^ 9 » ^ .
^ " ' a s  del  mayorazgo,  cstan ob l igados  ;  
contribuir con lo q u e  quepa en c a par* 
dotar á sus  hermanas,  y a u x l ',ar a 
hermanos,  con p r o p o r c i ó n  á su num ero
y neces idades;  é ¡gual obl igación tendrán  
los sucesor es  inmediatos  P ° r. r“sPc<ti-  

la mitad de b iene s  que se fes re-VO á la
servan

ibo

fS e continuará.)

I m p r e n t a  4  c a r g o  d e  D m  N i e e l á t  S o l e r .
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